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DE: Dr. Eduardo uárez Castaneda“¿...

FECHA: 10 de junio de 2019

Reciba un cordial saludo, deseándole éxito en sus funciones diarias.

En Relación al Memorándum 2019-6017-1255 solicitando copia de la justificación
o fundamento que llevo a incluir la vacuna Pentavalente y Triple Viral: SPR en el
Esquema Nacional de Vacunación le informo lo siguiente:
La vacuna SPR o triple viral fue introducida en el esquema nacional de vacunación
en el año de 1997 y la vacuna Pentavalente el año 2002, no se cuenta en el
Programa de Vacunaciones e Inmunizaciones la justificación porque se
incluyeron, sin embargo el Programa de Vacunas se considera una de las
experiencias más exitosas en salud pública por su valiosa contribución para
reducir la mortalidad infantil causada por enfermedades inmunoprevenibles,
debido a la introducción de la vacuna contra el Sarampión se ha logrado
interrumpir en nuestro país la circulación autóctona del virus del sarampión desde
el año de 1996 y con la introducción de Ia vacuna SPR se ha también
interrumpido el virus autóctono de la rubéola desde el año 2009. Con la
introducción de la vacuna Pentavalente se ha logrado disminuir las neumonías y
meningitis bacterianas causadas por el Haemophilus influenza tipo b que era una
de los principales agentes responsables de estas enfermedades.

Atentamente.
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